
cNp

(xo4o+ooooo 6€ z5 5
PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lioMÉRE 0E LA A§EGURAooRA: CNP PARTNERS!E SEOUFoSY REASEGURaS S¡, dori.l ada oñ Cño'á do San Jorn m 21 .2301a Mrtrd 1E.r¡¿r,
,¡EorAOoi: EURoCTJA RURAT uEo ACÓN op.ráror d6 3¿óÉS6quro6 y^cú ado S L tr doñdh6i./MáiL@ 2 - 45¡Ol TOLEOO (ESPAú

I,t TURALE2AoEL tlEsco cüalEnlo Nñvd:
CoMEPIo PoRELCU^L Sf ASEGURÁ Pordai.pmpre

EorRos

§ 7*,^
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OATOS DEL TOM ADOR/ASEGUR ADO

ñOMBRE Y APELLIDOS: MARIA EUGENIA RODRIGUEz SERRA

DNI/NIE 41518732Y

DOMtCTLTO

¡MIENTO:

PZCATALUÑA,s PT'I, 1 BJ-B

SEXO

PROVINCIA

TELEFONO

C,POSTAL,

MADRID

20t121198X

DATOS DEL PRESrAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICIIADO: 179 610,24 €

SITUACION PROFESIONAL:

Icuerrn ruelre relaeonaL Icuerurn ruem ruoerutoo

TtPo DE PRÉsrAMo: HIPorEcARto

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: s33i9i9854

I rurcromaro EIAUTONOT\4O

FECHA FORIjALIZACION PRESÍAMO: 30/04/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 30/04/2058 OURACTÓN PRESTAMO (MESES)| 468

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO: 572.02 e T"CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORfE CUOTAASEGURADA MENSUAL] 286,01€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: 30/04/2019

Dosompleo: Trabajadores por cuenta ajena con contralo ¡ndefnido
de duracjón superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. ácepto Funcionarios Públicos.

lncapac¡dad Temporalr frabaiadores por cuenta propia
(aulónomos), trabajadores por cuenta aiena con u¡ conkato laboral

temporal, trabajadores por cueñta ajena con un contrato laboral

indefnido que no estén cub¡ertos por la garantia de Pérd¡da
lrwoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos.

Hoip¡talización: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momenlo de producirse elsiniestro no lengan ningúñ tipo de relac¡óri
laboral. ni por cuenl¿ propi¿ ni por cuenta ajena.

FECHA DE VEt{ClMlENfOr 30/0412024

Caroncia ln¡cial: 60 dias
Prost¡c¡ón máxiña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tal M¿r(imoi 1.800€

Cárencla lnlclal: 30 di¿s por enfemedad- En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡denle no se aplicárá cárencia inicial alguna
Prsstac¡ón máx¡ma: '12 pagos consecutivos o 36 pagos allemos en total.
Cap¡tat áx¡rÍo: 1.800€

Cárenciá lnic¡al 30 dias por enfenñedad. En los supueslos en los que la hospitalizacióñ se
deba a un acc¡dente no se aplicará carencia iniciál alguna.

Prcstac¡ór máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos er¡ total.
Capltel ftláxlmo: 1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: El presente seguro se contrata por un período ¡n¡cial de 5 años a contar desde ta lecha de efecto det mismo,
transcun¡do dícho per¡odo el asegurado podrá renovar las cobeduras objeto del presente contrato, con périodic¡dad ñensual hesta que ocufte
alguna de las c¡rcunsaancias gue se defallan en el apatTado 9 de las p¡eserrtes Cord¡cioñes Pa¡t¡culares.

PRIMA DETSEGURO PRIiIA
PERIODO c0Ns0Rcr0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

TOTAL 1.323.44€ o21€ 196€ 79,40 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado d€signa con cá.áctgr irrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA
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¡TATURÁLIzA DEL RIESoO CUBIERIO N!!dá
cor¡cEPlo pOR EL CUAL STASECUQA: Por@ i¡propL.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Añónima inscrlá en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. c¡responde ál Ministerio de Econom¡a. lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
pafticula¡es.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácief irrevoc€bb a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su proÉsión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará ComO
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituc¡ones:
- Clinicas para elt.atamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicoiógicas o psiquiákicás.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuroticos.
- Clinicas para tratam¡entos naturales, termales, másajes, estéticps.

adelgazamiento u otros tratamientos sim¡lares.
- D¡cho establecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospiiales:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objet¡vosea el trátamientode enfermedades psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, as¡los centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurolicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnear¡os.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las perlronas fis¡cas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:

l) Ser titulares de un préstamo hipotecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za mediante la f¡rma de las Condicion€s
ParticulaÍes.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y lo9 60 año6 en la fecha de efecto.
5) Encontrarso en ostado de buena 3alud, sin sintoma de enfermedad,

y no padecer n¡nguna enfemedad de caácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como árta queda def¡nide en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Sociel o estar en situación de alta en
mqtual¡dad, montepío o institución análoga que la leg¡slación
detem¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dalan derecho a h prestac¡ón de Desgmpleo en bas€ a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura dsl ri€sgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡rac¡ón: No p¿decer n¡nguna eniermedad de qarácter
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinade mensual del préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foÍman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, c4n exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PP|_V!. 0t2013 AM?063?

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de qu€ se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tál prestádo, supondrá la anulación de la prEsente
pól¡za, En estos casos la Entidad Aseguradora proc€derá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del pÉstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de con ormidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡ciones Part¡cula.es.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanüa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

p€riodod€ carencia in¡c¡alde 60 días naturales, a contardesde la lecha
de ereclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡o§tro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o sr¡spens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de
carencia in¡cial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡est o ha transcurrido sl periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá qu€ la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfennedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos d€l asggurador s¡
se considerase n€cesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un accidente no se aplicará carenc¡a inic¡al alguna.

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón seestablece un periodo de carenc¡a
¡nicialde30 d¡as natuÉles aconterdesde la fecha de efecto dolseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del
s¡niest o ha transcurrido €l p€riodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, ss entenderá
que la situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produce en la fucha que
aparezca consignada en el informe de ¡ngr6o en el correspondiente
establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Assgurado se
encuentrc ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una situación anterior de Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar e ¡ndemn¡zac¡óñ por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Toriador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral cgmo
trabajador por cuenta ajena por un período m¡n¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contEño no se
pagaÉ cant¡dad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapac¡dad Temporalqued¡o lugara indemnización por parte
de esta pól¡zá, la aseguradora p.ocedeÉ nuevamente al pago de
pr€staciones transcurridos 180 dias naturales, ¡ninterump¡dos en
s¡tuacióñ dE alta en el Égimen conespond¡ente, desde el f¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡ama
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapác¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad distinta la Gegurador¿¡ procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡nterrump¡dc
en s¡tuación de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadGs Temporaleg subs¡gu¡ent6
deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes a una
anter¡or a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de
está pól¡za, la aseguradora procedetá al pago d€ pnstac¡ones
transcur¡dos 180 días natur¿les ininterrump¡dos, s¡ encontrarse en
situac¡ón de HGpitalizac¡ón taly como se describe en la presente pól¡za,
desde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la corf6pond¡ente prestac¡óo s¡empfe que la
enfemedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o

rálii¿ 3 ds 1X

CNP PMINERSOE SEGUFOS Y REA§EGUROS SA -Cú d.Sr]iortu 21 - 230|a úcoRO tEsPArlAl - T * t2¡3¡m F. +3¡9152431¡ 1 - ww.nppa'l@'§o.
RM. d€ Mdíd, bm1319, libo 3.991 s@3' ól Lño do S6lód.&c illio 195 h.j¿ n'l3 28É. In§. :'. ñlF. A 23534345. Ct@6 Antua OSSFp C0559.60001

EUROCAJA Rl]RAI MEDIAC]ÓN OOERADOR DF BANCA sEa.UFo§ VINCIUDo S.L, 
'nenb.n.l Rég ilo Adn¡rilr¡l,yo E{€.idd. Ddi.do6sd. sluE óñ l¡ d@ oV-003¿ - Ot 6(566$14

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §'"r"*^



CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
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CONCEpTO PoR EL CIJAL SEASEGUnA: lorMláprópE

lugar a la ind€mn¡zación por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta la
aseguradoñr procederá nuevamente al pagq de prestacion6 cuando
hayan transcurrido 30 días naturales in¡ntenump¡dos sin encontrarse eñ
situación de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.
4.. DESCR¡PCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1, PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneft¡damente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fuflcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, cln unalomada no
inferior a 25 horas semánales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Públim de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñtribut¡vo que otorga el Servicio
Públaco de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuentla cobrando uña prestación pública derúada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contributivo.
4..I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada por c€da periodo
c4mpleto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a panir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacióñ laboral. De no pernanecer los 30 días consequtivqs en
situac¡ón de Pé¡dlda lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiafio designado en la presente
Pól¡za con el l¡mite máximo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha s¡tuación de desempleo ocuñ¿ duBnte la
v¡gencia del seguro, haya transcurrido el poriodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño individual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extinción delcontrato de kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en c¿rusas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic€mente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográñca) 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modificáciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡miento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimento
concursal

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento eñ que el
Asegurado reanude una actrvidad laboral remunerada. aún de manera
pa¡cialen los téminos descritos por la normativa leboral española..

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuacionesl

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos conka la dec¡s¡ón empresarial, salvo por extinción de
conuato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de emploo o de
dasp¡do colecüvo o basado en las causas obiet¡vas pr€vistas en
el aniculo 52 del Estatuto de los lrabajadores (R.O.L.Z20|5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡ñga por jub¡lación del
empresario empleador ind¡vidual del Tofiador/Asegurado o por
exp¡ración del üempo convenido y/o f¡nal¡zación de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los traba,iadores Iljos de carácter d¡scont¡nuo en los peíodG
en que carczcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d6pido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación altrabaio, no se ejsr¿a tál derqcho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en Ie leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón
correspond¡eñi al trabajador g se estuviera en excedencia y
venciera el período fijado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la
.iubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido consista en una renta temporal pagader-¿ en momento
del despido hasta la fecha en ¡a quo el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lación).

g) S¡elTomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
pañe del empleador, se €xceptúan de este supuesto los
completnento§ salafiales pactadqs colectivamente en los
€xped¡sntes de suspensión del contiato.

h) Los despidos cuya indemni¡ación sea menor del 50./o de le
legalmente establecida,

¡) Cuando eltrabajador cese voluntariamente su pu€sto d9 t¡?bajo.
j) Cuando la extinc¡ón delcontrato sea dGclarada procsd€ntq por

sentenc¡a llrme, o s¡endo así noüflcado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y
forma debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempleo de nivel contribuüyo det SEPE se
rec¡be en foma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Emplso.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad delámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de corisanguin¡dad o afiñidad, asi como en los casG en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡éñ si et
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la Sgqiedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteraciófl temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a Su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha s¡tuación tuviera Ia
cond¡ción de autónomos ffrabajadores por cuenta propia) que cotic¿n o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadore§ porcuenta ajena
con un contrato laboral indeliñido que no estén c.ubie(os por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugat a la refenda incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconkaEe en buen
estado de salud sin síntoma de enfumedad y no padec¿r ninguna enfe.medad
de c€ráder evolutivo nisertitulares de una prestación periód¡c¿ o prestac¡ón por
inval¡dez
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporel
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos Sucesivos por esta prestación se realizaÉn porcada per¡odo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanec€r los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El dérecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de nO haber
a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapscidad lemporal
oculra durante la vigencra del seguro y haya transcur do el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacrón la

situación de lngreso acaecida al Tomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en mnd¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someteGe a tratamientos médicos
o quirúrg¡cos-

Estarán cubienos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produci§e el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de selud, ni hayan estado de baia
por eniermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
enteriores a la adhésióñ.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomedor/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcdnzado un periodo de 7 d¡as de probada Hosptalización y una vez
transcurridos los el periodo de c€rencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
c€da per¡odo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 30 dias consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospilal¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefrciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vige¡cia del seguro y haya trenscurrdo el periodo de carenoa
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

mnsecuentemente, no se pagárá prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de lás siguientes situaciones:

a) Enfumedad6, lesiones y complicaciones causadas d¡recta o
¡ndirectamente poÍ voluntád del Tomador/Asegurado o
defivadas de la real¡zación de actos notoriamente temerarios
que entr¿ñen gravea riesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o abono asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenae
baio la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón m€mal,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riñe, exc€pto caso probado
de legít¡ma deiensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a sgr detenido.
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d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratam¡énto
de un méd¡co en los 12 meses anteriores al ¡nicio de la cobertura
de la presente pól¡za con antedor¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las secuelas producidas por ellas, asÍ como los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirurgicas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡ca§, s¡empre que no se deban
a secuelas de accident6 produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobe¡tura del seguro.

0 Oolor lumbar, cery¡c.|, dorsal, sacro y ciático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
mañ¡l€stación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
ob.ietivadas por 6tudios médicos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesionos qug
just¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleás, enfermedades ps¡quiátrica3 y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afucc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico Gpec¡al¡sta
(psiqu¡at¡a).

h) Las enfermedades o les¡oñes deriv3das de la práct¡ca
profesionalde cualquier deporte, de la participac¡ón en apuest s
o competic¡ones, y de la pÉctica como aficionado o profes¡onel
de act¡vidades de alto fiesgo, asícomo los accidente3 derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspondief¡te permiso
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termeles o d¡etét¡cas.
j) Aqueuos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

invalidez o que estén tfamitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanenle absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTiAS
Las cobefturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncápac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentés entre si dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo no podrá estar cub¡e(o por
lncapacidad Teñporal, ni por Hospitalización e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizacióñ.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuenoa direcla o indirecta de:

'1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorc¡o ds Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declar¿c¡ón oficial de gue.ra.
4, Las consecuenc¡as diroctás o iñdirsctas de la reacción o

radiación nuclear o contam¡nación rad¡activa.
5, Suicid¡o o la tentat¡va delmismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros cauEados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temerafia o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡udicialmente.

7. Los sin¡estros ocuridos como consgcuenc¡a de temblores de
üera, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraofdinario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe asi como epidem¡as y pandemias.
10. Las consecuencias de gueras o de otras circunstanci6

extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuerzl mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 delCód¡go Civil.
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La tarifa de p.imas aplicab¡e al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurnda la duración inicialde
5 áños siexisten cambios nomativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada vanación debe
ser comunicada al Tgmador/Asegurado con un preaviso de dos meses. plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fecafgos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial se podrá

renovár por periodos mensuales de ácu€rdo con lo establecrdo en la página
primera de las presentes condiciones paliculares
Los recibos de primas deberán hacerse efectrvos por el Tomador/Asegurado-
Con carác1er general, y salvo paclo en contrar¡o establecido en la póliza, el
abono de las pdmas se realiza.á mediante domiciliacióñ bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
der¡vado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el segurc no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses srguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando elconkato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima de¡ periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensua¡es la Entidad Aseguradora comuoicará a través
de une ca(a enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póhza quedará
cancelada en elmomentoen elque se produ¿ca un segundo ¡mpago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIóN DEL SEGURO
El TomadolAsegurado. una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podÉ realizar las
modifcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas ñ¡odifcac¡ones
una vez notific¿das y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a ¡a Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del S6guro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez rea¡¡zado el extorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amodizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elitornos descrito en el presente apartado cuando s€
produzca la ámortización parcial del préstamo no será de aplicación, una vez
transcurrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.
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Elseguro tendrá una duración inicial de 5 años a contardesde la fucha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegutado podrá renovarlas cobertu.as
objeto del presente conkato, c¡n periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

" Se produzca elvencimiento del péstamo v¡nculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anter¡oridad al vencirniento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventosi

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista porel Contrato
de F¡nanciación v¡nculado a esta póliza de seguro fugran
re€mbolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la feqha de term¡nac¡ón dsl Contrato de
F¡nanciac¡ón v¡nculadq a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud d€l
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de F¡nanciación ünculado a est
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualquier causa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcanc€ la edad de 65 años,
o en la lecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantfa de
hosp¡tal¡zación.

e) La fecha de fallecimiento o ds decla.ac¡ón del ostado de
lncapac¡dad PeÍmanente dsl Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se prodtEca una subrogación, ces¡ón de
la pgsición o cualqu¡er transm¡sión d€ 106 derechos y
obllgaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
F¡nanciación.

g) Asim¡smo, la cobertura tem¡nará en la tucha en la gue el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado sn €§ta pól¡zá.

,IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco prime¡os años de v¡gencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización totalanticipada d€ la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
c¿sos se procederá según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida añticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Asegurado.a como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta toma.á efecto en el momenlo en el que se comuniqúe a ¡a Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a Ia mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la EntiCad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta circunstancaa a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificác¡ón delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o recha¿ada en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, tra¡scurridos los cuales y en los ocho días sigu¡entes
comunic¿rá al Asegurado la rescrsión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de lá Ley de Contrato
de Segu.o si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrario, s¡la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.
En c€so de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendda un mes después del dia de su vencimentg.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda efinguido. En
cualquÉr caso, el asegurador, cuando el mntrato esté en suspenso sólo
podrá exigir el pago de la pima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
antefiores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
die en que eltomador pagó su prrrna.

De acuerdo con lo establec¡do en el artíqulg 22 de la Ley de Coftrato de
Seguro 16 partes pueden oponeñ¡e a la próroga del coñtralo med¡ante
una not¡ficac¡ón escrih a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡cipac¡ón a Ia conclus¡ón del p€riodo del seguro en cuBo
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un ñe€ de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
1I,- PAGO DE PRESTACIONES
No procÉderá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovacaones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
correspondieñte cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡c¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados vlsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas como cualquier
averiguacjón o c¿mprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido posible el llevado a cábo por la oposicióñ del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por Inc€pacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniesfo es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justiÍrque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresá y
debidamente fi.mada y sellada.- Cenificado de Empresa y dos últimas flóminas, debidamente f¡mado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemni¿ación efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado.- Justificante corespondiente al ingreso de la rndemnización.- En caso de Si,AC/JUEZ Acia de ConcilEclón, Demanda y Sentencra
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡c€ción de la
empresa altrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestactón cpn el periodo
rec¡nocido

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesar¡a para verific€rsu validez o alcance.

En la continuación delsinle3tro:
- Justif¡cente de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del Elniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y compbta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Pa4es de bala que acrediten la rncapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguftdad Social u Organrsmo Competente. que
justiflquen al menos 30 dias en incapacidad.- Historial ClÍnico o Certificado Médico donde se detalle le fechá de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por ¡a
empresa si se trata de un accidente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de Ia cuenta bancar¡a donde ingresar las
prestac¡ones, Cualquier otra docurnentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su vahdez o alcance

En la cont¡nuación dels¡niestro:
- Partes de confirmación de Ia baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria Generalde la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalizeción con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que iustiflque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertif¡cado
se hará constar espec¡ficamente si existen antec4dentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicaales y/o atestado y/o copia del ce(ificado emitido por la
empresa si se trata de ufl accidente laboral.

" R€cibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nueción delsiñisstro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá ¡epetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las srtuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póli¿a. pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Co¡dic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntarie del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en ¡as presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 E¡ régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2

12.4

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones an(e elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
vvww.dosfo.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realaza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior. se adviede que, para la admisión y
tramitación de quejes o reclamaciones ante el Serv¡c;o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclam¿cones, previamente por escúto alArea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo lega¡mente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado e¡
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico protecciondelcliente@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la kamitación ante el Defensor
del Cliente de Iá Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR S.1.,
domiciliado en c./Velázquez n"80, '1oD,28001 Madrid Tfn0.913104043
- Fax 9'1308499'1 reclamaciones@dadelensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesarie en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al. el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,
nr a la protec¿ión admrnistrativa.
E¡Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cuahuier
momento.

I3,- CLÁUSULA OE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y,/O ASEGURADOS
Oe conformUad con lo previsto en la normatrva aplic¿ble en mateda de
protecc¡ón de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas físicás en lo que respecta altratam¡ento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga ¡a Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Oatos) CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y preosa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI OE ONTOS:
R6ponsaue deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Partners) NIF
A-28534345
+infor infom]ación adic¡onal
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
Flnal¡dád Princ¡pal"i suscripc¡ón y eJecución de un contrato de seguro.
+i¡fo: información ad¡cional
Legitimac¡ón para el tBtam¡ento de sus dato§
La base legal para eltratamiento de sus datos os Ia eiscuc¡ón del contrato
deseguro en fos términosque figuran en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en Ia L€y de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+¡nfo: información adicional
Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relacionados

con el corfrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc. .), con los que CNP Partners se
compromete a suscr¡bir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lnt€macionales previstast Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+rnfo rnfomacón adicFnal
Derechos
Acceder, reclificar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se expl¡ca
en la información ad¡c¡onal.
+;nlo información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21. 280'14 Madrid
Teléfonor 915243431

Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnopartners eu
Final¡dad del tratam¡gnto
¿Con qué fina¡idad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'Finalilad Principal", los Datos Personales seén
tratados para:
. Velorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso. para la realÉación del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su céso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Susc¡ib¡r, curfiplir y exigir el cumpl¡m¡ento del contrato de seguroi. Gestionar y dar segu¡miento administrativo a¡ contrato de seguro hasta la

extinción de las oblilaciones juridicas de las panes bajo el mismoi. Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestac¡ón de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, lhukjación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcioares);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólÉas, siniestros, prov¡s¡ones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones delrie8go, solvencia yposible ftaude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legitimo que
ostenta la Entidad Asegurado.a,la consultaycruc€ de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
sofuencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones p.evistas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legal;. La realización de estudios de técnica áseguradora en análisis de mercados
objetivos y pelilados con fnes actuariales para la determinación de la pr¡ma
en Ia suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c3so, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec€ CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciofles comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partne6 simihres a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podráñ ser tratados para remit¡rte ofurtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformeción sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concufsos. eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacón de encuestas de satislacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podÉn se¡ tratados para la elaboración de
perfles coñ fnes comerciales y de malketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Duaante cuánto tiempo tratarumos sus datos?
Los datos personales proporcionados se @nservarán mientras se mantenga la
relación mercant¡|. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede Consuftar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a c{talquiera de las direcciones de
corso eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
,' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre los
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de newslellers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfi¡es

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
@munic3ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos estabbcidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cirando nos facilita sus
datos?'ind¡cado en este doormento de info adic¡onal.
Leg¡tlmación para eltratamiento de sus datos
¿Porqué pgdemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para le ejecución de su coñtrato de seguro. En
caso de negatúa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delclntrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los srguientes motivos:
,/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asÍcomo información
sobre produdos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfaccrón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡eñto de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciabs y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos t.atar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de

seguro suscrfo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación do Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancéros, Reglamento Delegádo (UE) 2015/35 de la Comisión
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Dirediva 2009/'13UCE, asÍ
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sofuencia ll. Direcliva UE
2016/97 sobre distrjbución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y bs productos de inversión
basados en seguros, en su c3so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneñciarios, así como cualquier ot.a Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle alcontrato.
Asímismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertengce CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro.
¡ntemed¡ac.¡ón a través de internet, y planes de pensiones, informarle sobre

acEiones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
fusióñ, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando les mismas estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec4ión equiparable al español y contarán con todas lás garantiás y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nuestra web:
https://w\¡i,w. cnppartnel§.es/politica¡e-pr,vacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus d¿rechos cuando nos facilita sus datos?
Cuálquier persona taene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dátos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como e solicitar la redif¡cación de ¡os detc inexactos
(d€recho de rect¡ficac¡ón) o en su c¿Go, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidoG
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, fos interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¡lso, únic¿rmente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (d6rgcho a la lim¡tación del
tratam iento)-
En deteminadas c¡rcunstancias y por moüvos relacionados con su
situación part¡cular, 106 interesados podrán oponese al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners de.iará de tratarlos datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legitimcs o el eiercic¡o o deferisá de posibles reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocrr su consent¡miento (derecho de
revocac¡ón del consent¡miento)
En elcaso de que solicite la portabrlidad de susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por elemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se katen de seguros coleclivos).
Puedes ejerc€. todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppa(ners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su peticióñ porcorreo ordinario

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfastoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnpoartneB.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Ár€a de Protec4ión del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enmntrar iñformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https J ¡ rvw.agpd.elportalwebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTNERS
CON DICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lioMBf,E0ELÁASEGURAoOFACIPPAiINEFSDESECURoSYRE¡SEGLFoS,S-4.domirlad¡áñC¡@r.d6Sg^Jércft@¿1.2ÉOjiMá¡rd(E$¡n.)
rrlüAooR EURoCUA FLfiAL MEDIACDN @&ador ds Eecasésud§ Vnq.r¡do S.L. dn dm e on 01¡ó¡6 2 - ¿5¡0¿ TOLEOO (ESpAtiA

¡IATUFALE2A oEL RIESGO CUBEnfo N0 Vd.
CollCEP'|o PoR EL CUAL S€ ÁSEGURA Por c61a prcAB

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ oE AcUERoo, AcEPTE
LOS OISTINTOS ÍRATAMIENÍOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autor¡zar el uso de Sus datos do salud en caso de sin¡estro. Dara la tram¡tac¡ón. osritación v llouidac¡ón del mismo. dado oue de
@:
tr Acepto conforme a lo antefor altratamiento de los datos de sa¡ud para la elecución de¡ coñt.ato por la propia asegu.adora o a través de un

proveedor de CNP Padners para la tram¡tación y liquidacióñ del siniestro.

Si ac€pta lo siguierte, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comercia¡es de CNP Panners po. medios electrónicos, así como
rnfoamación sobre produclos d6trntos a los contratados. info.mación sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a l¡evar a cabo de
cualqurer tipo (entre otras, c¿mpañas. proyectoE, sorteos. concursos, eventos de cualqujer tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de nervs/etfe¡s (lodo ello incluso por medios electfónicos).

D Ac¿pto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos distintos a los
Contratados, Sobre acciones marketing realizaoión de encuestas de Satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
elBctrónicos).

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al qoe perlenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicros, real¡zación de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envfo de news/et¡e¡s. por cualquier med¡o lent.e otros. postal, teléfóno. e-
mail). +info: información adicional

O Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empÍesas del Grupo al que perteoece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (po. cua¡quier medio).

Si acepta- sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y e¡tre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

C Acepto el tratamiento de mis datos para Ia elaboración de perfiles cgn fines comerciales y de marketino

El presente contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y qué, 6n su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son deEarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpancia enre lq
establecido en las cONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a deíve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones deltomador, elcuest¡oner¡o médico oen qaso de serasírequerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesar¡as para una correcta velorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Asegurado6s y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebración del presenle contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos lG asp€ctos relativos al presente seguro
que se conüemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leído y conforme,

Hecho por du pl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables exped idas por ambas caras, en MADRID a 30 de Abril de20fI

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

asF4LrRos s a - Cdúra d6 Sán Jercn,m 2l ' @14 MADRI0 IESPATiA) - l 34915?13{0 F. }3,{9r 4ft31¡1 . w.6F.rhs!¡!
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ffi*r*=o.
S.PA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete RcfeÍence

206823081 000223000000489001

Nombre del Deudor/es
Naire of.he Debtods)

MARIA EUGENlA RODRIGUEZ SERRA

Núme.o de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN of lhe Deblor

ES47 3081 0223 f533 3282 1028

SW|FT / BIC

BCOEESMM()Sl

Nombre del Arreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentifl caclón del Acreedor
C1'ed¡tor ldent¡fier

DATOS DEL ACREEDOR

^vlSO 
IMPORfANÍE: El d.udor queda ¡nformado que, él ld.nlÍ(ador delAcrc.dor ref.r€ñcládo en erte M¿ndato puede dlferir, por €l camblo del Códlgo d. Negocio 6ufro)

d.lml3mo, n¡p.4ulc¡o alguno.n lor lnt.r!!€. d.ld.!dor.
IMPORTANT N1TICE: Th¿ d.b.or It lnfomed .htt th¿ abot? Cr.di?or ld.n.ii¡é¡ ñay dit a by chang¡ng th. Eus¡n.st Cod. (Sull¡x) ¡n lod.d .h1/c¡o, w¡¡h thra uted by the cAdl¡or

Nombre de la calle y núrí€ro
Stt¿¿a Namé ehd nuñb¿r ofth¿ Cred¡tot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / dty
28014 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formular¡o de Orden de Dom¡cil¡ac¡ón, usted au¡or¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entldad financ¡era, pafa adeudar en su (uenta lot itñpones que se devenguen como conseauenc¡¡ de este contrato y, asimismo, autoriza a sú €ntidad

financier¡ para cargár eñ su (uent¿ los irnportes deb¡dámente notificados por CNP PARTNERS de Seg!¡ros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor e5tá l€gitimado al reembolso por su ent¡dad en tos !érminos y (ondiciones del contrato ruscrito con la misma. La solicitud de reembolao deberá

efectuarse dentro de las ocho semánas que s¡guen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener informac¡ón ad¡c¡onal sobr€ su5 derechos en su €ntidad

f¡ñanciera,
8y s¡gnlng thts nandate fom, you authoize CNP PARTNERS de Seguros y Reasegtros, s-A.to send ¡nstruúiont to you bank ¡o deb¡t your a«ount the anounts that accrue at a rcsuk

ofyout.¡ghts, yo! ere éñ¡¡al¿d to ¿ tcluñd kon yout b.ok und.t th. terñs eod .ondh¡oñs oÍyou. aq4¿ñeñt w¡th your b¿nk. A r.fuod must bé clahed wfth¡¡1 e¡gh¡ wéekt stan¡ng
fion rhe date on ,A?htd yout ¿ccount wat deb¡.ed- Your r¡qhrs regard¡n? thé t¡landate ¿re expla¡ned ¡ñ a statem.nt that you can obta¡ñ fio¡ñ your bank-

TIpo de pago: Pago recurrente
fype of payñent: Recurrent payment

Lu9ar Fecha (DDI¡MAAAA)

DAIE (DDMMYWY)

30,0¡U2019

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 t - 280 1 4 MADRID

Please. retum to CrcditaÍ ¿ddt¿ss

Ejemplar pan el Acreedor

CNP PART¡¡¿RS DE sEcUR06 l REASEjCI rRos. S A - C¿ro. dc Su l.¡ónimo t I - 230 t.l MADRJo (ESP.AÑAi - T + t,¡9 t!ltl¡{f) F r l.te 1i:4 t.to | §\\ \ mpp¡í¡cB..s
RM d.l{¡d¡dbmo.¡.3¡tLLbro399l.rel'dclL'bód.Se'rd¡d4!.fololgshojon'13¿¡o lB ILNIF A235ill.¡5 Cl.¡cAdm!¡ DCSf? C0519<0001

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

DATOS DEL DEUDOR



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Refer€nc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000223000000489001 I

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtois)

MARIA EUGENIA RODRIGUEZ SERRA

Número de cuenta IBAN del D€udo.
Accoun( nu¡nber IEAN ofthe Debaor

ES47 308'1 0223 1533 3282 1028

swtFT / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor
Creditor ldent¡f¡et

AVISO lMPORfaNfEr El deudor qledá hformado que, el ld€ñtlf¡.ador d€l acr..dor r.ferénc¡ádo eñ .r€ Mand.to pu€de diferi., por el .¿mbto d.l Cód¡go de Nego(to (sutúo)

dll múmo, nip!dr¡i.io ál9uno en lor iñterées deld.udo..
IUPORTANT NOTICE: The d.b.or it ¡nlorn.d ¡ha. tho above CEd¡to¡ lden.iñe. ney d¡tr a by chang¡ng the Bushcts Codc ('ui¡x) ¡ncludéd .h.rein, w¡ah that used by the cftdkot

Nombre d€ la callc y número
S?reet Name and numberofthc Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Posaal Code / C¡ty
28014 IVADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

IUediente lá firma del preseñte formulario dé Orden de Domiciliación, urted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su
eñt¡dad fiñanciera, para adéudar €n su cuenta los importes que se devenguen aomo consecuen(ie de este contrato y, asamisño, autoriz¿ a su €ntidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidarñente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A- Como parte de sus derechos, el
deudor esú legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito (on lá misma. La sol¡citud de reembolso deberá
efectuárse dentro de lar ocho sernanas que siguen a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obteñer información ¿dicional 5obre sus derechos en su entidad
financiera.

oÍyout nghts, you are ent¡¡led ro a ¡efuñd hoñ yaur bank undet the temt and condit¡ons ol your agrée¡nént w¡th you bank. A rctnd ñust b¿ ctannéd w¡th¡d e¡sha weekt s¡adnq
Íroñ the date on wh¡.h /ou. accounr wzt deh¡ted. vout t¡ghtt rcgard¡ng th¿ nanda¡e ate expl¿¡ñéd in a tta¡eñ¿nt ¡h¿¡ you can obtaih fron your bañk.

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Tlpo de págo: Pago r€currente
Type of paymen t: Recurrent pay¡nen t

Lügar Fecha (oDi,fi'TAAAA)

DA|E (DDMMWYN

3010¡U2019

Ejemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE sEcL,Ros Y RE1SEGURoS s a , airú¿ d. Sú l.ró'ño.2t- ¡Il0t4 MADRTD (EspAña)-T ,l.t9t5i¡1.t00 F +l{91s.}.tj,lut\N\.ippdn.ro.s
& N1 dc Mrd¡J. rúrr.¡ 319.lihrol99l ar 3'újlLitro d. SociLd¡dcr. folio l9j hot¡rrll130.Ift l.-r\lF A tlt5i,ljt5 Ctr\.Adn\¡ DCSFP C0539.C0r)Ot

L



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERScNp

cNP PAFTNffiS 0E SEGUñOS Y REASEGTJROS, S A. - Csr.¡ de §s J.rODrro 21 - 2001 1 M¡0R|D {ESPAÑA) - r ' 3,1915243a40 F, '3a9152{a41 
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ñ
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSRTN ERS

El presente conkato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980 de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reasegu.adoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los rcstantes documentos
contraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cámbio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que cor.esponda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR: Persona fisica o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades
Asegirradoras cons¡stentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabejos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
IOMADOR: Es la persona física o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o Juríd¡cas a quienes corresponde
percibir la prestación garant¡zada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio delseguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterio0 a Ia fecha
de efecto de contrátac¡ón en la prime.á anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renoveción del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póli¿a, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las cont¡ngencias previstas en la misma
PÓLIZA: Es el documento en dóflde se regulan las cond¡ciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece los límites
concretos del esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado. acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo. lncapacidad Temporal y HospitalEación.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta elpago de Ia prima,
salvo que se pacte de oko modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de lin aquella expresada en las Condiciones
Particuleres de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
exp.e§ada en las Condic¡ones Particulares.
Oe acuerdo con lo establec¡do en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a Ia prórroga del contrato
mad¡ante una notif¡cación escrita a la otra parte, efectuada con un
pla¡o do dos meses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del período del
seguro en curco, cuando l. opo6¡c¡ón a la próroga sea ej€rcitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o bien con un mes de antelac¡ón cuando la
oposic¡ón a la prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡¿a f¡nalizará altérmino de la anqal¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad,
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡ndisputable transcurr¡do un año desde la fucha de
€fecto de la misma. En las Condiciones Partiqulares de la póliza se
podrá expresar un plazo más brev€ transcurr¡do el cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apl¡cación
cuando se haya producido el ¡ncumplimiento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de las presentes Cond¡s¡ones Generales, Se descarta
¡gualmente la aplicación de este apanado cuando exista error en la
edad dsl asegurado-
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perlecc¡onamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia reali¿ado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima ún¡ca no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vÍa judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡bereda de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldía
siguiente en el que la pr¡ma debió ser satisfecha. Si ta Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencjonado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar Ia prima no abonada correspondiente al
periodo en curso Sielcont¡ato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Part¡culares se establezca otra cosa, la pr¡ma
se enlenderá abonada en eldom¡cilio delTomador.
6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido Ia firma delm¡smo o lo habria conclu¡do en
okas cond¡ciones.
El Aségurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, propoñer una modmcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. Efl talcaso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde ¡a recepc¡ón de esta proposición para
aceptala o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARINERS puede, transcurido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡entes comunicará al Tomador la rescis¡ón definativa.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡nd¡r elcontrato mmunacándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de ¡a agravación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrev¡niera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las c¡rcunstanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de ¡a perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el per¡odo en curso cubiedo por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho e¡Tomador en caso contrario a la resolucióñ delc¿ntrato
y a Ia devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubie.a
c0rrespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
dlsminución de¡ r¡esgo.

7,- IMPUESÍOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contralo, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
ca.go del Tomador/Asegurado delseguro o Benefic¡ario, según proceda,

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradorá por uñ corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera man¡fe§tado eñ contra de que así se realic8.
lgualmente elTomador del Seguro. elAsegurado o el Benef¡ciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el lomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modil¡c€c¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en elmenor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.. EXTRAViO Y DESTRUCCIóN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada el extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a em¡tir un duplicado de la m¡sma.
10,- PRESCRIPCIÓN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡ta.se.

EUROCA-,A
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jur¡sdicción de los Juzgados y
Tribunales del dom¡cilio del asegurado.
12.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo prev¡sto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relatjvo a la
protección de las peEonas fisicas en lo que respecla al trátamiento de datos
personales y a la libr€ circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo
s¡guienter
INFORITIACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
R6pon6able dal tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: információn adEionál
Final¡dad del tretaÍiierfo de 6u6 datos
F¡nalidad Principal'': suscripción y ejecución de un contrato d€ s6guro.
+infor infomación adicional
Leg¡t¡máción para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguro en los térm¡nos que frguran en las Condiciones de la Póliza, así
corno en Ia Ley de Contrato de Seguro y LGy de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+rnfo: infonnación adrcional

Oéstinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para Ia prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contlato,
empresas tramitadoras de sinieskos con qu¡en CNP Partners haya
externa¡izado dichos servicjos, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.

" Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su mntrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gesti5n
centralizada de recu rsos informátims

Translerenc¡as lntemac¡onales previstasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomát¡cos de CNP Panners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, redificár y supamir los datos, así como otros derechos corno se
expl¡ca en la información adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 lvladrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: §lldts!2qppg&Cls€!
Finalidad del tratam¡ento
¿Coñ qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seén
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en SU caso manteñer actualizados su§ datos para este finl. Suscribir, cumplir y ex¡gir el cumpl¡miento del contrato de segurol. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta le
extinción de las obligaciones jurídicas de las parles baro el mismo:. Presentar al cobro las primas que deba abonar el lomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
del coñtrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones,. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnic¿s e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencaa del mismo, inc.luyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Datos
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Pelsonales con ficheros comuñes para evrtar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamaento esté basado en una habilitación legal:. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con flnes actuariales para la
determinac¡ón de la prime en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recursos informát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partnec.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adicionales podemos realizar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

mmerciales de CNP Pertners por medios electrónicos, asi como
infomacrón sobre produotos dastintog a lo9 conkatados, informaoión
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temáticr), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os
eleckónicos).r' S; ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perflescon fines comerciales y de marketing con elobjeto de conoc€r sus
pfeferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tratereños sus datos?
Los datos pelsonales proporcionados se conservarán mientEs se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anteioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente estab¡ecido. Puede consultaren cualquier mome¡to
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualqu¡eta de las direcc¡ones
de correo eleclrónrco establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratarniento
Si ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle oErtas
comerciales de CNP Partners por medios electrónic¿s, asícomo infomación
sobre productos distintos e los contratados, información sobre les acc¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y eñvÍo de newsletters
(todo eilo ircluso por medios electróñrcos).
,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para le elaboración de perfr¡es

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prefeÍencias y necesidades.

r' Si ha ac€ptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perfiles6on fnes comerciales yde market¡ng con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales. diseñar produclos e¡ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratarnrentos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en elapanado "Derechos: ¿Cuáhs son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.

Leg¡timac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
¿Po¡ qué podemos tratár sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su coflkato de seguro. En
caso de negativa a lacilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motúos:

'/ Si ha aceptado I¿ cláusula deltratam¡ento de sus datos para recibir olertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
información sobre produdos distintos a los contratados, para iofomarte
sobre acciones de mari(eting (entre las que podrán figurár campañas,
proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/O

realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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h"r".o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE pRorEcctóN BE pAcos

Si prefiere enviarnos su pet¡ción por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo n.21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación
e la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡c¡ones o quiere presentar
una reclamación Io puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡ra la agencia española de protec¿ión de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar ¡nfomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsr/www. agpd.elportalwebagpd/index-ides-idphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de tas
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordánles

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o tos
Benef¡ciarios, asícomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General dB Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio en el P0 de la Castellana no 44, 28046 lvladrid y con página
Web: www dosfo.mineco ac¡ones/¡ndex.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterior¡dad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
eñ Caúera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico Drotecciondelcliente@cnpoartners.eu t.amitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriomente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡cil¡ado en c^/elázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.
91 3104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
¡ecesar¡a en ¡a instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del gliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, flo obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conllictos,
ni a. la protección administrativa.
El Area de Proteccrón del Cliente. actuará en la resolución de lás
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecjdo en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualqurer momento.

i4.- cLÁusuLA DE ¡NDEMNtzActóN poR EL coNsoRclo oE
coMpe¡lstctó¡ DE sEGURos oE LAS PÉRD|DAS oERtvADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Segurcs, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por ta Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar recárgo a favor de la c¡tada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legisleción vigente.
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Asi m¡smo, podreños tratar sus datos para el cumplimie¡to de une obliJación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontralo
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo. Ley de lvlediación de Seguros, Ley de
Comercializaciófl a d¡stancia de servicios finanoeros. Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Direct¡va 2009/138/CE. así como los Reglamentos comunitarios
de ejecucjón de solvencia ll. Drrediva uE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, así como cualquier otra Ley
que se promulgue en un fr¡turo y que afecle alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legítimo
por parte de la aseguradora.

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARfNERS para ofrecerte infonñación comercial sobre
produclos de seguro, intennediación a través de internét, y planes de
pensiones, infomarle sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
' cNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMT]NIfY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asímismo, sus datos podrán sercomunicádos en caso de cesión de certera,
fusión, escrsión y transfomación.
La transferencia lnternacional de Datos a ¡as empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equipareble el español y contarán con todas
las garantÍas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la informaciófl sobre transferenc¡as
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httpsr,'/M/w.cnppartners.eS/politica¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cuahuier peBona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concaernan o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la rectiñcación de los datos
¡nexactos (derecho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesanos para los fines que fue.on
recogidos (derecho de supresión).
En detem¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
deltratamiento de sls datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam iento).
En determinadas sirsunstancias y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón pad¡cular, los interesadG podrán oponeBe al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partngrs dgiaÉ de tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos leg¡timos o el ejercicio o defensa de posibles r€clamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consent¡miento)
En el caso de que sol¡cite la portabildad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá rea¡izar,
pero siempre que cumplan con los requisrtos para que se pueda ejecutar Ia
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafo.ma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros coledivos).
Puedes ejercer tcdos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus datos.
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Las indemnizaciones der¡vadas de siniestrcs producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
r¡esgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los cor.espond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡entes s¡tuaciones:
a) Que el r¡esgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
c0ntratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póli¿a de seguro. las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimieflto de liquidac¡ón inte.venida o asumide por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros alustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotosi

¡nundacioñes elraordinar¡as, incluidas las producidas por embates de
mar; erupc¡ones volcán¡cas; tempested ciclónica atípic¿ (¡ncluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 krrh y los tornados);
y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecueocia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumuito popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
cafda de cuerpos s¡derales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organ¡smos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimienlos de carácter politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos pol hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que es obligator¡o el recargo a favqr del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos amados, aunque no haya
preced¡do la declaración ofic¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, sin perju¡cio de lo establecido
€n ¡a Ley l2l2011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

e) Los produq¡dgs por lenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en particular, los
produc¡dos por slevación del nivel freát¡co, mov¡miento d€
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de lerrenos,
desprendimiento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos
fueran qqasiqnados man¡fiestamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situación de
inundac¡ón extraordinaria y se produjeran con carácter s¡multáneo
e d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por acluaciones tumultuaa¡as producidas en el
curso de reuniones y man¡festaciones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9i1983, de l5 de julio, reguladora
del derecho de reun¡ón, ási como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las ciladas actuac¡ones pud¡eran ser cal¡t¡cadas
como acontec¡m¡entos extraordinar¡os de los soñelados en el
apartado l.b) anter¡or,

g) Los causados por mala fe del Asegurado,
h) Los correspondientes a sin¡estros produc¡dos antes del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extinguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean cálificados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrote o calamidad
nacional».

Exteñsión de la cobertura
1. La cobenura de los riesgos extraordrnarios alcanzará a las mismas
pe.sonas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecído en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la nonnativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobeflura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El irnporte cofiespondiente a la provisión matemát¡cá será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediañte
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestio¡ado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págrna web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póli¿a de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios

4 Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaÉ el pago de la indemnización al beflef¡ciario del seguro
mediante trañsferencia bancaria.

El presente contrato 3e rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por esta8 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfo.mativa comprens¡va detodos los aspectos rela(ivos al presente segu¡o
que se contemplan 9n los c¡tados preceptos reglamentar¡os.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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u EUROCAJA RURAL

Meoreqó¡r Openeoon DE BANcA Seounos VlNcur-roo s.r.

En cumplimiento de lo establec¡do en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediaci'n de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural lvlediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmeñte obligado a realizar activrdades de mediación en seguros exclusivamente con uná o
varias Ent¡dades Aseguradoras, n¡ tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derechó a solicitar la relación de las Entidades Asegoradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclarnación respectó á la actuáción del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ente el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Econom¡a y Hacienda Po de la Castellan a. 44.28Q46 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclameciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclanración anté el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como final¡dad la contratación de un seguro, y no
cualqúier otro producto que pueda comercaalizar la entidad de créd¡to Euroca¡a Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratáción. Dichas act¡v¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabáJos prev¡os a la celebi.ación de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistenc¡a an la gestión y erecuctón de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de dátos de carácter personal y de ia Ley
2612006 de lred¡ación de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los dátos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006. el OBSV es consideredo encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboráción de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con la finaltdad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond,ciones de la oferta o presupuesto

El eJercicio de los derechos de acceso, rectifieac¡ón. supresión y oposición, ,¡mitación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automat¡zadas se podrán llevá.
a cabo en los términos legales mediante comun¡cac¡ón e Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros V¡nculado S. L. a la dirección c/ MéJico.2 45004 Toledo. dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

Hn base a las informaciones facilitadas por el cliente. le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ejustado a sus exigencias y necésidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualqúier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.


